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Córdoba,         28    AGO    2017

VISTO

La  solicitud  de  autorización  para  llevar  a  cabo  actividades  aca.démicas  y
asistencia  técnica  en  el  Museo  de  Arte  Precolombino  e' Indígena  de  Montevideo,
presentada por la Dra. Mónica Gudemos, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 1  adjunta invitación cursada por el Museo de Arte Precolombino e
lndígena de Montevideo.

Que  la  Secretaria  Académica  y  la  Dirección  Disciplinar  del  Departamento
Académico   de   Música   brindan   opinión   favorable   al   permiso   solicitado   por   la
Profesora.

Que Personal,   Sueldo   y   Contratos,   informa  situación  de  revista  de   la
peticionante.

Por ello,

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Autorizar a la Prof.  Mónica GUDEMOS,   legajo N° 34.861, desde
su   cargo   de   Profesor   Asistente   con   dedicación   exclusiva   en   el   Departamento
Académico de Música, para llevar a cabo actividades académicas y asistencia técnica
en el Museo de Arte Precolombino e lndígena de Montevideo, desde el 28 de agosto
al  2  de  setiembre de 2017  inclusive,   con goce de haberes y conforme lo  dispuesto
por  el  artículo  50,  punto  3.-)  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  para  Docentes
aprobado  por  RHCS  N°   1222/2014  y  por  los  artículos  3°  y   10°  de  la  R.R.  N°
1600/2000, Texto Ordenado de la OHCS N° 1/1991  y sus modificatorias.

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir  en   el   Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
Departamento Académico de Música, al Ce.P.I.A. y a Personal,  Sueldos y Contratos.
Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
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